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Reforma de lo 

la Sociedad Anónima Mercantil 

“Maquinarias Henriques C. A,” 
Redo ciento noventa y tres accio- 

  

   
   

la ciudad de Guayaquil R 
ica del Ecuador, a veinte “y 

de Octubre de mil  nove- 
tos Sesenta v uno, ante mi 

r Juan de Dios Morales A- 
, Abogado, Notario de estejle 

Cante + infrascritos: titulos de sus acciones en cum-. 
Víctor" plimiento a lo ordenado en los! 

Cantón y testigos 
comparece el señor don 
Enmanuel Henrinues, a nombre 
y en representación de la Socle- 
lad Anónima Mercantil “Magqi 
varias Henrigues €U A.”, debida 
mente autorizado por la Junta 
General Extraordinaria de Ac- 
cionistas celebrada el diez y seis 
de Octubre en curso, mayor de 
edad, divorciado, Comiciliado 
en esta ciudad y con la capaci-| 
dad civil necesaria. Bien ins- 
truido en el objeto y resultados 
de esta escritura de Reforma de 
Estatutos, que a celebrarla proce 

den con entera libertad, dey fé 

Cde conocerlo y para que se otor; 

«ue la expresada escritura me 

presenta la minuta y documento 

habilitante del tenor siguiente.-- 
SEÑOR NOTARIO: Autorice en; 
el Registro de Escrituras Públi- 

a su cargo, una por la cual 
te la reforma de Estatutos 

se contiene en las siguientes 

ciálisulas.-- PRIMERA -- La So 
 ededad Anónima Mercaptil 
quinarias Henriques e. A., en 
Junta General Extraordinaria Ce 

lebrada el diez y “eis de Octu 
bre en curso, resolvió reformar 

los Estatutos que la rigen en lc. 
Articulos Doce y Catorce, refer 
ma que se contiene en la copia 
del acta, que debidamente auto 
rizada se acompaña, para que se 

inserte en el texto de esta escri 
tura.— SEGUNDA.— En la mis 
ma Junta se resolvió sea el sus 
erito quien deba otorgar y sus 
ecribir la presente escritura. 

Agregue usted, señor Notario las 
cláusulas generales exigidas ptr 

la ley.-- Guayaquil, Octubre 

veinte y seis de mil novecientos 
fsesenta y uno.- £) V. E. rHenri- 

ues.-- Covia del Acta de la Jun 

.a General Extraordinaria de Ac 
cion stas de Maquinarias Henri-| 
ques C. A.- En Guayaquil, a 
diez y seis de Octubre de mil no 
vecientos sesenta y uno, a las 
doce del día, previa la respecti 
va convocatoria, se reúne la Jun 
ta General de Accionistas de la 
Sociedad Anónima “Maquinarias; 
Henrigues C. A.”, con la concu 
rrencia de los señores Victor E. 
Henriques, representando una ac 
ción; Hans Schuler, representan 
- a =- - a 
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nes, y señorita Grace Ellen King, 
representando cincy acciones, es 
tando representado casi la totali 
dead del capital social. Todos! 
los accionistas exhibieron los | 

Estatutos. La señnrita Presiden- 
tz cn vista de haber el quórum 

¡fíjado por los Estatutos declara 
instalada la sesión y ordema se 
¡dé lectura a la convecatoria que 
les del tenor siguiente,-= CON- 
| VOCATORIA.- Citase a los se 
¡fores accionistas de Maquinarias 
|Henriaues C. A.”, para Junta 
¡Extraordinaria que tendrá lugar! 

el próximo lunes, diez y seis de 
Octubre del presente año y en: 
¡el local social, calle Victor Ma 
_nuel Rendón número doscientos 
«diez y ocho a las doce del día pa 

¡ra conocer y resolver sobre la 

1 
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'reforma de los Estatutos Socia- 
les, => Guayaquil, Octubre diez 

Ide mil novecientos sesenta y u- 
mo.- 1 V. E. Henriques, Ge- 
rente.-- Como la reforma a los 
Estatuins a que se refiere la con 
vocatoria, se contrae a los artícu 
los doce y catorce de los mismos. 
O sea, a que sean dos los Geren 
tes, los accionistas por unanimi 

idad aprueban la reforma de di 
chos artícules y los mismos que 
quedan redactados en la forma 
sigujente.-- ARTICULO DZCI- 
MO SEGUNDO.- La Compañía 
será dirigida Y administrada 
por la Junta General de Accio 
nistas y por los Gerentes. -- 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- 
¿DE LOS GERENTES. -- Los Ge 
¡rentes en numero de dos serán 
nombrados por la Junta Gene- 
ral Ordinaria y durarán dos a- 
ños en el ejercicio del carfo, yu 
diendo ser reelegidos indefinida 
Mmente.-»- Para ser Gerente de 
la Compañia. Son atribucinnes 
de los Gerentes: a) administrar 
conjunta o separadamente los 
negocios de la compañía con las 
más amplias facultades y sin 
¡limitación alguna:  b) ejecutar” 
¡los acuerdos y resoluciones de! 
¡la Junta General; c) Suscribir! 
¡bajo la denominación social to- 
dos los documentos y escrituras 
que obliguen a la compañia y 
celebrar todo acto o contrato 
permitidos por la Ley v de a- 
cuerdn con el obieto social: sus 
cripción de documentos Y escri- 
turas y celebración de actos y 

y Sontratos que podrán hacer con 
¡Junta o separadamente; d) re- 
¡presentar a la compañía judicial 
y extrajudicialmente: e) formul 
lar el reglamento interno y nom. 
hrar el personal de embloados:! 
f) presentar a fin de cada año 
el informe sobre Ja marcha de 
los negocios sociales; y g) Llevar] 
la Contabilidad de la compañía' 
y ejercer el respectivo control 
de la misma. La Junta resuel-' 
ve también que sea el señor Vic 
tor E, Henriques «quien deba 
otorgar y suscribir la respectiva 
escritura pública para que tenga valor legal estas reformas y quien deberá solicitar además, 
del poder judicial el cumplimien 
to de ias soiemnidades de for- ma.-- Con lo que se dió por ter Minada la sesión, luego de ha-: 
berse redactado la presente acta, 
y aprobado por unanimidad. fir 

  
  

  Mando para constancia, la señp ol rita Presidente con el Gerene - Secretario que certif 
02 Elon Kwg. Pre 
V. E. Henriques 
Secretario.— Eg fiel sus originales que Corre 
sesenta y siete, sesenta sesenta y nueve del Lib tas de la Compañía ya remito en caso necesari 

CO. £) Gra 
sidente. — f) 

“—. G£Trenta 
Copia de 
n a fojas 
y ocho y 
ro de Ac 

| que me 
. 

0 — ¡vaquil, Octubre veinte y A ide mil novecientos sesenta y u- Nno.— V. E, Henriques,— Se a- £rega e esta escritura el recibo de pago del Impuesto para el Colegio Vicente Rocafuerte. .—. El otorgante ratifi 
inserta; y leída qu 
escritura de prine 
mi el Notario, en 
torgante, en prese 
tigos de este do 
de edad e idóne 
Ramón Torres 
nato Balarezo 

ca la minuia 
ue la fue esta 
-Pio a fin, por 

necia de los tes 
micilio, mayores 
os señores Julio 

pta, Luis Fortv 
ojas ui da Intriago, a quienes doy tee conocerlos, dicho otorgante la a- prueba y suscribe en unidad de acto, con los Mi»Mos testigos y 

  
conmigo.— Doy fe (FIRMA DO). V. E, Henriques,— P R. Torres M.— Luis F. Balare zO0— Luis Balda I— Juan de D. Morales A.— Número Gueve mil seiscientos noventa.— Por cinco  sucres,— COLECTURIA DL COLEGIO 
CENTE ROCAF 

quil, a veinte y 
de mil novecien 

no.— Recibí de 

riques C. A. 
Cn sucres, 

UERTE.— Guaya 

siete de Octubre 
tos sesenta y Uu- 

Maquinarias Hen 

Por comcepto del Im- puesto creado a favor del Cale- glo Nacional Vicente Rocafuerte, por reforma de estatutos, cuyo valor de la escritura asciende a indeterminada.— Rafel Dling- worth Y. Colector.. Colegio V:- cente Rocafuerte, —. Se otorgó ante más EL ello, confie. ro este ER TESTIMO - NIO SELLADO y timado. en el mismo día de su fecha.— (f) Juan de D. Morales A. Guayaquil, lunes 13 de No- viembre de 1961.— Laz nueve res cuartos a. m.— Vistos: La solícitud que antecede de Víctor E. Henriques, es clara y comple ta, ya que reúne los requisitos 
de ley, por lo que se la acepta al trámite.— Por tanto, como del examen de las reformas de los Estatutos de la Sociedad A- nonima Mercantil “Maquinarias Henriques C. A.” aparece que 
se han cumplido con los requisi tos pertinentes del Código de 
omercio, el Juez dá su aproba- ción judicial a dichas Reformas y ordena. que se inscriba en el 

nezistro de la Propiedad, junta- 
mente con esta providencia, la 
escritura pública de veinte y 
Siete de Octubre de mil novo- 
cientos sesenta y uno, ante el 

NACIONAL vVI-| 

, la cantidad de cin; 
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alta voz, al o.. 

l 

t 

| 
mirano M.-— Sigue el proveido.- 
(£) Juan E, Rivera Z.— En 
Guayaquil, a trece de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno. 
a las diez y media de la mañana, 
notifiqué el auto anterior al se- 
ñor doctor Fausto  D. Benites, 
Registrador de la Propiedad de 
este cantón, personalmente im- 
puesto, firmó.- Lo  certifico,— 
(£, Fausto D. Benítes.—  (f) 
Juan E, Rivera Z.— Queda ir, 
crito el auto de fs. 4601 a 4.602 
No. 663 del Registro Mercantil y, 
anotedo bajo el No. 7.349 del Re 
pertorio archivándose los certifi- 
cados de RegiStro y Defensa Na- 
cional, — Guayaquil, Noviembre 
20 de 1961.—. El Registrador de 
la Propiedad.—  (f) Fausto D. 
Benites.— Por mandato judicial 
queda inscrita esta escritura de 
fs. 4603 a 4.608 No. 664 del Re 
gistro Mercantil y anotado bajo 
el No. 7.350 del Repertorio archi 
vándose los certificados de Regis 
tro y Defensa Nacional.— Gua- 
yaquil, Noviembre 20 de 1961.-— 
El Registrador de la Propiedad .-— 
(£) Fausto D. Benites.— Certifi 
co: que de conformidad con el 
artículo 33 del Código de Comer     Ni tario doctor Juan de Dios Mn 

rales Arauco, en que constan las: 
retormas y que se publique ínte | 
gramente, en unn de los diarios 
de esta ciudad.— Se dispone ram 
bien que en la Oficina del Regis 
tro de la Propiedad, con su nú-/ 
mero de orden y fecha, se te 
el documento registrado, en co-! 
Pia Certificada y que se le man- 
tenga fijamente por seis meses, -| 
Que hecho todo, el Secretario: 
del Despacho devuelva el primsr 
testimonio de la escritura ' comer 
cial que se ha acompañado, con | 
las certificaciones respectivas, —. 
Notifíquese.- (f) C. Efraín Alta! 

  

cio con fecha de hoy y bajo el 
No. 407 se ha fijado en la Sala! 
de este Despacho una copia sim 
ple de esta €scritura por el tiem 
po que determina la ley.— Cua 
vaquil, Noviembre 20 de 1981 -—— 
El Registrador de la Propiedal.- 
(£) Fausto D. Benites G.— 

Lo que pongo em conocimientea 
del público por mandato judicia:, 
para los fines legales consiguien 
teS 

Guayaquil, Noviembre 
1961.— 

Lcdo. Juan E. Rivera Zúñiga 
Secretario del Juzgado Provin- 

cial 40. del Guayas 
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